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modificado por el Ministerio de Industria, apetició:n de .,Altos
Hornos del Mediterráneo, S. A.l>. para acomodarlo a· las nece~

sidades del mercado español siguiendo el criterio fundamental
de que la IV Plant.a Siderúrgica Integral complétell:l.produc
ción de las restantes Empresas siderúrgícas del. país hasta
cubrir el 90 por 100 de la demanda nacional de .l~ :pt:'0ductos
dtados en el apartado segundo de esta Orden mmlsteTlaL

Cuarto.-Para dar cumplimiento a }o dispue:sto en el anexo 3
del Decreto 1581/1971 Y en el articulo cuarto del Decreto 5!5!
1972, sobre fijación de las necesidades del. mer:c~9oes:panol
siderúrgico, por la Dirección General de IndustrIas ~i:derome~
talúrgicas y Navales, se establecerá con cal):\c~erJ:ua!l~al, Y
coincidiendo con las revisiones del Programa SIderurglC-;Q ,Na·
cional el balance entre la. demanda y la ofe~ta de bobmtl.S y
chapa~ laminadas en caliente y bobinas y .chapas laminadas
en frio de acero común, productos que constltuyenkselem.en
tos fundamentales para el desarrollo del programa de ," realIza~
dones de las instalaciones básicas de las diversas fases de la
IV Planta Siderúrgica IntegraL

Del balance anterior se dará conocimiento a "Altos Hornos
del Mediterráneo S k~. si asi lo interesaséesla Sodedad.

La elabcración del cit,ado balance se atendrá a -lassiguien-
tes reglas: _

La demanda nacional prevista para cada producto se dedu·
eirá del Programa Siderurgico Nacional vigente.

De la demanda deducida anteriormente se tomará el 90 por
100 previsto en el Decreto i581/1tn1 para detenninar la, deman
da a cubrir con producción nacional.

La oferta nacional de los productos mencionadosseeslable
cerá sumando la producción real obte~ible de, la~ instalaci~nes
en funcionamiento y la de las insta.la~lones autonzadas, temen~
do en cuenta, en lo que a estas últimas se refiere, su fecha
de entrada en funcionamiento y su programa depuesta en
marcha,

A los efectos de considerar la incidencia en la oferta de la
puesta en marcha de las instl;\lacion~s que constituya9 la:,
diversas fases de~la IV Planta SIderúrgiCa lntegral se estunara
que, superadas las pru~bas de funtionamieD:to, la pró:ducdó~
de los doce meses siguientes a su puesta en marcha será del
60 por 100 de la producción real obtenible, salvo 9ue de los
estudios realizados al efectuar los proyectos respectivoS pueda
deducirse otro ritmo de puesta en marcha.

Quinto.-Lasposibles modificaciones que en el programa de
reaJizacioni;!s introduzca el Ministerio de Industria, El. solicítud
de "Altos Hornos del MediterránsQ, S. k"" se basatán:en que
la puesta en manha de las instalaciones previstas en las :suce
sivas fases de' la IV, Planta Siderúrgica Integral se, .,rrograme
en función de los déficit puestos de manifiesto ene ' ,balancé
a que se hace referencia en el a~rtado cuarto de esta Orden
y de forma tal, que las instRlacionesdeban entral:';enpro~
ducción superadas las pruebas de funcionamiento a comienzos
del año en que el déficit previsto sea, al menos, el ,OO. por 100
de' la producción real obtenible en dichas instalaciones.

A estos efectos y por lo que se refiere a la te-rcerafase,
la puesta en marcha de las distintas instalaciones q'U,e la' com
ponen podrá programarse independientemente, de acuerdo con
el criterio anterior.

Para la debida planificación de la programadón general, de
la IV Planta Siderúrgica Integral que debe realizar ...Altos
Hornos del Mediterráneo, S. A.~, la DirecciÓn General da In·
dustrias Siderometalúrgicas y Navales suministr{lrá aesla So
ciedad, en el plazo de dos meses, a partir de la fecha 'de, esta
Orden, la adecuada información global, sobI'e ,la capacidad, de
producción real obtenible en las instalaciones, en 'Junciona·
miento y en las autorizadas en Espafia para lafabncaciOJl de
los productos a los que se hace referencia en al apartado cilarb
de esta Orden.

Sexto........con periodicidad semestral, ~Alto$ Hornos del Me·
diterráneo, S. A.", deberá presentar a la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales un informe que inclu
ya las actividades de inversión realizadas, condetaUe de los
trabajos de ingeniería y construcción de las instahlcIonéS, el
cuadro de producciones previstas en función de lasi·ostalácio
nes en servicio y de los programas de puesta en marcha, y
las ventas efectuadas y la estimación de lasque considera ha
de poder realizar en el futuro para la debida información del
Ministerio de Industria a todos los' efectos,

Séptimo.-Los déficit que originen la expánsión futu11l de
la demanda nacional de los productos especificados en elapar
tado segundo de la presente Orden ministerial s~rán ;cubiertos
por la IV Planta Siderúrgica Integral, de acilerdoconIo pre
visto en los apartados cuarto y quinto de es.ta O:rden~ En
consecuencia y de conformidad con este principio, las' $olici~

tudes de aumento de capacidad de produc(Üón de ,los dtados
productos f'n las Empresas siderúrgicas existentes se limltarán<
a los aumentos,' resultantes de mod,ificacionesde ,las' actuales
instalaciones impuestas por necesidades derivadas .deJa evo~

lución de la tecnología siderúrgica en los procesos pl'oduttivos
actuales de dichas Empresas,

No obstante lo antedor, si se presentara una demanda im
prevista de· tubos soldados de gran diámetro o de, algún ,; otro
producto singular que esté programado, producir en, las insta
laciones de la IV Planta Siderúrgica Integral, el. Ministerio
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de Industria requerirá a la Socieda::i adjudicataria para que
ésta manifieste, en el plazo de tres meses, si se compromete
a acelerar los programas autorizados en la medida necesaria
para cubrir la citada demanda imprevista, autorizándose en
caso contrario el establecimiento de nuevas instalaciones en
otras Empresas siderúrgicas para atender la citada demanda
iml1revista.

Octavo.-"Altos Hornos del Mediterráneo, S.· A.,., deberá pro·
yectar y realizar, en la medida de 10 posible, todas las insta·
laciones de la IV Planta Siderúrgica Integral con arreglo a
la ,más moderna tecnología, a fin, de conseguir el más alto
grado de oompetitividad de, la Planta, conforme establecen las:
condiciones de convocatoria del concurso.

Noveno.~De conformidad con lo dispuesto en la condición
decimocuarta del articulo primero del Decreto 158]/1971, la
ingeniería del proyecto de la Planta y de su ejecución deberá
ser realizarlll por Socíedades inscritas en la Sección Especial
de Empresas Consultoras y de Ingeniaoa Española (grupo A),
En el caso de que se necesite colaboración extranjera, como
trámite previo para tal colaboración, será necesario obtener
la preceptiva aprobaCión del Ministerio de Industria.

Décimo........Los proyectos de la disposición general de la Plan·
ta y de las instalaciones correspondientes a la primeJ:'a fase
de laminaciónen frío, así como de ,sus instalaciones comple.
mentarias, se presentarán en la Dirección General de ,lndus·
trias Siderometalúrgicas y Navales en el plazo de seis meses,
contados a partir del día 10 de marzo, fecha de publicación del
Decreto de adjudicación, según establece el artículo sexto del
Decreto 1581/1971.

Los anteproyectos de las restantes, instaJ,ªciones deberán pre~

sentarse antes de tr:anscurrido un año, a contar de Ja misma
fecha. Estos plazos podrán ser prorrogados siempre que con·
curran circunstancias extraor.dínarias, de conformidad con lo.
dispuesto en el citado artículo sext-o del Decreto 1581/1971.

Con la finalidad de reducir al míni.mo el tiempo que trans~
curra entre la aprobación de Jos proyectos yla iniciación de
las obras, de, forma que en la redacción de aquéllos se puedan
tener en cuenta los ultimas avances tecnológicos y se eviten
las grandes desviaciones que dé otra manera podrí~n produ-
cirse entre los presupue5tos previstos en los correspondientes
proyectos y la inversión total definitiva en las obras e insta·
laciones, la aprobación de los anteproyectos a que hace' refe
rencia el párrafo segundo de este apartado se realizará de
forma tal, que los proyectos definiti.vos correspondientes a
cada una de las instalaciones puedan presentarsé a la aproba~
ción de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
'f Navales un año antes de la fecha prevista para el comi¡;mzo
de las obras, de acuerdo 'con el programa de realizaciones
establecido, de conformidad con lo dispuesto en los apartados
cuarto y quinto de l,a Dresente Orden.

Undécimo.-Elproyecto de la fase I que la Sociedad adju·
dicatariapresentará en el Ministerio de Industria deberá com
prender necesariamente los siguientes puntos:

La determinación del tipo o tipos de productos recubiertos,
cuya fabricación, de conformidad con lo establecido en las con
diciones dél concurso y de la adjudicación, se comenzará- en
el año 1976

La descripción de las instalaciones previstas para la depu
ración de las aguas reSIduales y para evitar la contaminación
atmosférica. .

La determinación de los bienes de equipo y maquinaria de.
origen extranjero "uya instalación se prevé, por inexistencia
de fabricación nacional de los mismos.

Un estudio comparativo de las inversiones previstas en la
citada fase y las obtenidas o previstas en análogas instalacio~

nes de plantas, simihues a la IV Planta Siderúrgica Integral
pn los paises más industrializados.

Un esquema completo de las fuentes de financiación previs
tas para hacer frente a la inversión que dicho proyecto supone,
con la indicación clara del programa de disposiCión de efectivo,

Lo que comunico a· V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrt"d, lB de marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

IImo< Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la ~ue se autoriza la amplia
ción de la central térmica radicada en la fábrica
de políéster "terlenka» , sita en Prat de Llobregat
(Barcelona) .

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Barcelona por la Empresa eLa Seda
de Barcelona, S. A>, en solicitud de autorización administrativa
para la ampliación de su centrld térmica de vapor, radicada.
en la fabrica de poliéster eTerlenka~, con una potencia de
9.000 kW,

111¡iBtMilii



6682 14 abril 1972 B o. del K-NlÍm. 90

Cumplidos los trámi tes reglame-atarios ordenados en. las' dis~
posiciones vigentes, esta Dirección General ha re¡.ueltp: _ . ;

Autorizar a ..La Seda de Barcelona. Ss A;",'Ja 8DlplJacIOD
de su central térmica, radÍ(::ada en la fábtlca.de.polies-ter ...Ter
lenka». sita en Prat de L;obregatIBs.rcelonal, con una-potencia
de 9.000 kW.

Esta ampliación está constituida por,

Una caldera, con unn capacidad máxima de 80 tlhora, con
una pres:ón de vapor a la salida del r€JC81~tEtdorde 41,84 kHo~

gramos/centímetro cuadrado y temperat-u:r,.:t ,4:).fr' C.
Una turbina, con potencia 'tominal d~ :9A)OO" kW.. a 8.000

r. p. m., presión de entrada del vapor dé--40"kilogrn.rnoslCen
tímetro cuadrado.

Un alternador de 12.500 kVA., 6.300 V., 1.500 r. p. m.

Con todas las instalaciones auxiliares- ycómpletnentarias
precisas para su instalación.

Utilizará como combustible fuei-oil. Toda la,I11aquinaria
será de procedencia nacional.

Plazo máximo para la puesta en mareha, de la ampliación,
dieciocho mes~s. a partir de ]a fccba de)~ publica.ción de esta
autorización en el ..Boletín Oficial del ES.YlcJO•.,

Esta autorización se otorga de acuerd(j.'<~n!a..~y de 24, dce
noviembre de 1939. con el Decrato2617/1~.,(i;e.,aodecOctubre,
con las condiciones primera y quinta. dt;ll;,;",~º;uno y la
del apartado dos del articulo 17 del Décre.W,·l'17fj/l967.

Se establecen además las cofiJ,iiciortes espemales,siguientes:

1.A Para disminuir en lo posible laeontabdnación atmosfé
rica se fijan los siguientes valores límites.'. que debJ!,rá. cumplir
el conjunto de la instalación ya existente; mas laampUación
que se autorha.

Polvo:
Emisión: No será superior a 0,15 gramo$/metro cúbico.
Anhídrido sulfuroso SO.:
Emisión: No será superior a, 5,7 gramO&flllat~ túbico.
Inmisión: El valor máximo medio de, '~iIlticuatro hqras no

será superior a 0.4 miligra1'n<>s/metro cuQ:ip()j
Si en la zona de la central existe ya W1a cgn~JW1JfJ,ción de

fondo, la central sólo podrá contribuir, 8',la, ,contanüni¡;dón to~

tal, en una cantidad tal que sumada a laantérior 0'0 53 so
brepasen los limites prefijados.

2. a La Delegación Provincial del Ministerio, de Industria de
Barcelona exigirá que elproy6Cte, ylacons~~~p' deJas
instalaciones se adapten a las normas de 'lQl3'·,~~I,a;tD:entos téC
nicos que puedan afectarles, efectuando d~llte ~~,~jecu<::ión
y a la terminación de las obras laQ, comp,:J:P~o~e;J:<I,l~sarias
en lo que se refiere al cumpJimiento,'i;I~:,'J~:~oncli(;iollesde
esta Resolución, y en relaciónc(mla,~~atLpúbUCf!en
la form2.' especificada en lasdisposicione~;"vis.~rit.es;

3," Las instalaciones que ahora se,aut~n:"no,tenqrán de
recho a ningún tipo de compensaciones qU&:--({é: un modo: general
puedán ~er dictadas para otras' instalacion:esde:' produCción ,de
energía eléctrica.

4. a A la terminación de las obras se ptO(';64érá por, la De.
legación del Ministerio de' :Industria de ~r-Cél(jna:... SU r~o+
nacimiento definitivo y al levantarniento,eD"su.ca$Oi'deJ acta
de puesta en marcha, en la que se· hará COn,iS,ta.l'e:lcum~kniento
de todas y cada una de las condiciones generales y -eápeciales
y demás disposiciones legales.

5. n La Administración podrá dejar sin, efecto 111pre~nte
autorización en cualquier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones, impuestas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. ,muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director general, Fran~

cisco Perez Cerda,

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Bar~
celona.

RESOLUCION de la Delegaciótt Provincial de Bar
celona por la que se autoriza )! declara ~ utilidad
pública en concreto de la instalactóneléctdca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expedIente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..'Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domiciHoen Barcelona,
plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autor~cióIl.para la insta
lación y declaración de utiUdadpública,:aTosafooto-s de la
imposíción de senridumbrede paso. de la'jás.talaciónalécttica
cuyas características técnicas principales; son las siguientes;

Número de expediente: MS/ce~12022/7L

Origen de la línea: Cable subterráneo entre ER TI. ~Bamis..
y ..Bruguera•.

Final de la misma: K T. 222, "LIobet y aun••
Término municipal a que afecta: CaleIla.
Tensión de servício: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080.

Conductor: Aluminio, 2 {3 X 170J milímetros cuadrados de
sección.

Material de apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacíón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26UVl966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de: marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviem"brede 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TElnsión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar, la jnstalaci6n de la linea solicitada y declarar la
utilid,ad' pública de 'la misma a los efectos de la imposición
ele la~ervidurnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
laciones:',q:ueestablece el Reglamento de la· Ley 10/1966, apro
badO' :p?f Decreto" 2619/1966.

Barcelcoa, ,31 deenera de 1972. - El Delegado provincial,
Victor deB"Hm Lozano,-2.94?-C.

RESOl.UCION de la Delegación Provincial de Bar
celorla por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instala¡;;,ión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in4
coado en' esta DeJegac~ón Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de ,Cata,htña, S. A.... oon domicilio en Barcelona.
pláza de Catahlña. 2,en solicitud de autorización para la insta
lación >yd:ecl~raciónde utilidad púpUca. a los efectos de la
impOSÍ'ch'-n de servidumbre de paso. :de ]a instalación eléctrica
cuyas cara-eteristicastécnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-19270/7L
Origbnde la linea: Cables subterráneos Altos Hornos 1 y 11.
Final de la misma: E. T. 2.696.
Téríllino municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Ténsión,deservici-O: 11 KV.
'Loligitud en kilómetros: 0,187.

Cond-ucíor: Aluminio; 2 (3 X 2(0) milímetros cuadrados de
sección,

Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta, PelegaciónProvincíal, en cumpUmiento de lo dispuesto
~en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
del8 dS:JJlarzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemb~de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de;Al~Ten¡;ión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilid,ad.p:l1blica de la- misma a los efectos de la imposición
de la seryidumbrede paso en las condiciones, alcance y limi
tadopes"que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~
bada, pot, .Detreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-El Delpgado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.946-C,

RESOWCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta,

Cumplidos los ttámítes reglame,ntariós en el expediente inv
coadOen asta Delegación ProvinCial, a instancia de ..Fuerzas
El-éctrica',s d~ Cataluña. S. A. .. , con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2'. en solicitud de, aulori:?:ación para la insta
lación y declaración de uttIidad publlca, a los efectos de la
imposicÍl~nde6er-vid.umbrede paso, de la instalación eléctrica
cuyas catacterístic8$ t-écnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: MS/ce-12-o26/7L
Origen de la línea: Cuble subterráneo entre estaciones trans·

fOl'madó:t-ns22 y 263.
Fina14e la misma: Nueva E. T. ~Bapór¡ •.
TérrnIno municipal a que afecta: Barcelona.
Tensi6;n de servicio: Seis KV,
Longitud en kilómetros: 0,025.
CondUCtor: Aluminio, 2 (3 X 250) milímetros cuó1.drados de

sección;
Matertal de apoyos: Cable subterráneo.
EstaCión transformadora: Uno de 250 KVA.; 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delagación Provincial. en cumplimiento de~'lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de'ID'-lrZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviem.bre de 1939 "Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta, Tens~ón do 28' de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutOrizar la instaladón de la linea solicitada y declarar la
utilidad ~ubl1ca de la misma a los efectos de la imposición
de la serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taCione~qu-eestable,ceel Reglamento de la Ley 10/1966. apro4

bada" PQl': Decreto 28191196K
Barr;elpna. 16 de 'febrero, de 1972. - El Delegado provincial.

Víctor' de'Buen Lozano.-2,95S·C.
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